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BancSabadell dispara sus
beneficios a 532millones
El banco deja de asumir costes extraordinarios por su filial TSB

CONCHI LAFRAYA
Madrid

El banco que preside JosepOliu y diri
ge Jaume Guardiola ha disparado su
beneficio neto hasta los 532 millones
en el primer semestre del 2019, lo que
suponeun340,9%másqueenelmismo
periodo hace un año. El motivo es que
las provisiones se han reducido de for
ma significativa, al situarse en 374 mi
llones a cierre de junio del 2019, frente
alos806millonesdejuniodelañoante
rior. Además, Banc Sabadell ha dejado
de tener que asumir costes extraordi
narios por su filial británica TSB, su
granquebraderodecabezael añopasa
dodebidoaque lamigración tecnológi
cano funcionóyse impusieronmuchas
demandas judiciales.
Pese a estos buenos resultados, las

accionessedejaronayer un6,59%,has
ta los 0,84 euros. El consejero delega
do, Jaume Guardiola, salió al paso de
fendiendo que el mercado “ha inter
pretado bien los resultados”, pero que
el anuncio deMario Draghi de una po
sible bajada de tipos a partir de sep
tiembre y estímulos muy bajos para la
banca ha castigado a buena parte del
sector enbolsa.
Preguntado sobre si el Sabadell va a

cobrara losparticularespor losdepósi
tos, el número dos del banco ha defen
dido que por ahora sólo se cobra a
“clientes institucionales”, léase admi
nistraciones públicas, gestoras de fon
dos, aseguradoras..., pero no a grandes
corporaciones, ni a particulares. En es
te sentido, Guardiola matizó hasta en
tres ocasiones que “la banca acabará
cobrandoalasempresas”,comosucede
enotros países.
Respecto a la recomendación del

Banco de España de ser prudentes con
el reparto de dividendos, Guardiola
apuntó que la política de retribución la
toma el consejo de administración.
Tampoco concretó si el pay out ( por
centajedelosbeneficiosquesededicaa
dividendo)bajaráoalgunode lospagos
podría hacerse en acciones.

En cuanto a resultados, la filial TSB
sólohaaportadoelprimersemestreen
tre 5 y 7millones al grupoporque se es
tán amortizando los intangibles de la
adquisición,peroesteotoñosevaapre

sentar el plan estratégico, donde se de
finirán las previsiones. En cuanto a re
sultados, el margen de intereses (la di
ferencia entre la rentabilidad de los
créditos concedidos y los intereses pa
gados por los depósitos de los clientes)
se redujo un leve 0,2%, hasta los 1.806

millones. La concesiónde créditos cre
ce en el Sabadell a ritmos del 2%, sobre
todo impulsado por el buen comporta
miento enEspaña yMéxico. El ratio de
capital se sitúa en el 11,2% y la morosi
dad alcanza el 4,05%. El grupo cuenta
con 25.372 empleados y 2.454 oficinas.
Por ahora, no hay ningún ERE sobre la

mesa, como sucede enotras entidades.
Respecto a movimientos corporati

vos en el sector financiero, Guardiola
defendió que el foco del Sabadell sigue
siendo “mantenerse en solitario”, pese
a que siempre se le interroga por una
posible fusión con Bankia. Dicho esto,
argumentó que el sector financiero se
puede ver sometido a una mayor con
centracióndebidoa lapresiónsobre los
márgenes por el retraso en la subida de
tipos de interés.

En cuanto a la posición política en
España, donde lospartidospolíticosno
han sido capaces de ponerse de acuer
do para constituir un gobierno, el di
rectivo resaltó que si se constituye un
gobierno se allana el camino para que
las empresas hagan “sus planificacio
nes”enmateriainversora.Encualquier
caso, subrayó la fortaleza de la econo
míaespañolaehizoalusiónalasbuenas
perspectivasquedibujó recientemente
elFMIparaEspaña,pesea llevarmeses
conunEjecutivo en funciones.c

Elbanconopiensacobrara
losparticularesporlos
depósitos,peronodescarta
elcobroalas empresas

Las auditorías
públicas

Los comicios municipales traen a
menudo la incorporación a los
equiposdegobiernodenuevos re

presentantes de la ciudadanía. Y, si una
de las primeras cuestiones que una per
sona que asume nuevas responsabilida
des en una entidad se plantea es la situa
ción de las finanzas, ello toma relevancia
en el ámbito público: porque condiciona
la capacidad de la acción de gobierno y
porque puede entrañar riesgos de asun
ción de responsabilidades en caso de in
corrección en las cuentas. Es frecuente
que los nuevos consistorios se acuerden
de los auditores con ocasión del cambio
de gobierno municipal, pero el enfoque
con el que se plantea nuestra interven
ción suele ser erróneo. La función audi
toracomotal radicaenopinar sobresi los
estados financieros reflejan la imagen
fiel, no en descubrir irregularidades o
fraudes.
Lasoperaciones reflejadasen lascuen

tas de una corporación pública pueden
respetar los requisitos legales y, sin em
bargo, pueden no reflejar la imagen fiel y
presentar una imagen imprecisa de su si
tuación financiera, su patrimonio o los
resultados de sus operaciones. Las enti
dades públicas están sujetas a un control
de legalidad por los interventores, a su
vez responsables de la contabilidad de la
organización. Los auditores somos inde
pendientes de la entidad auditada y de
ningunamanera podremos participar en
la llevanza de su contabilidad.
En las administraciones públicas es

responsabilidad de los interventores la
corrección de las cuentas. Es lógico, en
consecuencia, que la auditoría sea exter
na, legalmente atribuida a los órganos de
control externos –como el Tribunal de
Cuentas o la Sindicatura de Cuentas–,

pero su capacidad de actuación es muy
limitada. Los objetivos no son la revisión
sistemáticade cuentas de las administra
ciones para ofrecer una seguridad razo
nable de las mismas sino el control ex
post de las cuentas que revisan, respecto
de las que, con frecuencia, ponen de re
lieve observaciones.
La auditoría de los ayuntamientos de

be responder a un principio de transpa
rencia y confianza en las cuentas públi
cas sustentadas en una revisión externa
independiente, y no utilizarse como ar
gumento político en periodos electora
les. Invocar a la realización de auditorías
no contribuye a la trasparencia y crea
desconfianza. La mayoría de políticos y
funcionarios públicos encargados de la
contabilidad sonhonestos, hacenbien su
trabajo y velan por el cumplimiento de la
legalidad. Auditoría y transparencia de
cuentas responden al reconocimiento de
que la información financiera correcta
de administraciones públicas (y de em
presas) es de interés general, y su audito
ría sistemática por terceros indepen
dientes debería incorporarse comoprác
tica normal en los consistorios.

Lafunciónauditoraesopinar
sobresi lascuentasreflejan la
imagenfiel,nodescubrir
irregularidadeso fraudes
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Jurats de Comptes de Catalunya

LALO AGUSTINA
Barcelona

El Banco Santander aseguró ayer en un
comunicado que el anunciado fichaje
del directivo italiano Andrea Orcel co
mo consejero delegado nunca llegó a
formalizarse. Así lo asegura el banco en
uncomunicadodifundidoayerenelque
explica losprincipalespuntosde lacon
testación a la demanda millonaria del
directivo italiano contra la entidad que
presideAnaBotín.
“Elnombramiento, así comolosprin

cipalestérminosdelascondicioneseco
nómicas que se habrían incluido en el
correspondientecontrato,estabasujeto

alaaprobacióndelajuntageneraldeac
cionistas”, dice la nota. Pero, antes de
que eso pasara, el Santander se echó
atrásydejóennadaelfichajecomunica
do el 25 de septiembre del 2018. El con
sejo del banco del 15 de enero siguiente
decidió no continuar con la contrata
cióndeOrcel.
El Santander sostiene que actuó en

todo momento de buena fe y que, en
cambio, Orcel no lo hizo. El nombra
miento se anunció el 25 de septiembre
del añopasadodespuésdeunexhausti
vo proceso de selección. Según el San
tander,eldirectivo,queestabaentonces
enUBS y tenía una compensación dife
ridade50millonesdeeuros,secompro

metióanegociarconelgruposuizopara
que se hiciera cargo de parte de su re
muneración. Comomáximo, dejó claro
que lepagaría 35millonesdeeuros.
Pero,más allá de las disputas sobre la

compensacióndiferida,elpuntocentral
de la contestación del Santander es la
afirmación de que el contrato nunca se
materializó. En este sentido, la prueba
documental aportada por Orcel carece
de valor, según el Santander: “La carta
oferta no es el contrato que exige la Ley
yni esenombramiento fueefectivoni el
contrato entre el banco y el señorOrcel
quedó perfeccionado, pues estaba pen
diente de la negociación y acuerdo so
bre uno de sus elementos esenciales”,
como es el de la retribución diferida,
además de la ratificación por los accio
nistas. El Santander también criticó
ayer a Orcel por grabar conversaciones
telefónicas con Ana Botín, presidenta
del Santander, sin su conocimiento ni
consentimiento a partir del 12 de enero
del2019,cuandoyasabíaquenoficharía
por la entidad. Una práctica que consi
dera“dedudosacalidadéticaymoral”.c

El Santander afirmaque el
anunciado fichaje deAndrea
Orcel nopasódeunaoferta
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JaumeGuardiola, consejero delegado, ayer en la sede deMadrid


